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Y para que conste y sirva de citación a
don Fernando Lara Romera, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID expido el presente.

En Móstoles, a 5 de mayo de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/15.036/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Móstoles.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 3 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Debo absolver y absuelvo a don Gonzalo
Delgado Lusson de la falta que se le imputa-
ba, con declaración de costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Gonzalo Delgado Lusson,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID expido la presente.

En Móstoles, a 6 de abril de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/15.081/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Móstoles.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 81 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Ab-
delali Azhir como autor de una falta de ame-
nazas a la multa de 200 euros (20 cuotas
de 110 euros cada una). El modo de pago de
la multa se determinará en ejecución de sen-
tencia, haciéndole saber que en caso de im-
pago se impondrá un día de privación de
libertad para cada dos días de cuotas impa-
gadas, imponiéndole, además, las costas
procesales si las hubiere.

Que debo absolver y absuelvo a don Mo-
hamed Ait Taleb de los hechos por los que
había sido denunciado.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Abdelali Azhir, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID expido la presente.

En Móstoles, a 6 de abril de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/15.083/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL
JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 515 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Joaquín Rodríguez Somoza, contra la
empresa “Estucolor Trabajos Decorativos,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don Joaquín Rodríguez Somoza, contra “Es-
tucolor Trabajos Decorativos, Sociedad Li-
mitada”, en materia de despido, de lo que
doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 3 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 22 de septiembre de 2009 a
las diez y diez, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, número 59,
primera planta, de esta ciudad, debiendo citar-
se a las partes, con entrega a los demandados
y a los interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Respecto a los otrosíes interesados por
conforme, citando a la empresa demandada
para que comparezca al acto de juicio a fin
de practicar la prueba de interrogatorio de
parte y requiriéndole para que aporte la do-
cumentación solicitada por el actor.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estucolor Trabajos Decorati-
vos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/16.385/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 36 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Emilio Martín Morales, contra la empresa
“Construcciones Sur Madrid, Sociedad
Anónima”, resolución de fecha 13 de mayo
de 2009, acordando citar a las partes de
comparecencia el día 8 de junio de 2009, a
las ocho y cincuenta y cinco horas, que solo
versará sobre la falta de readmisión.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Sur Madrid,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.422/09)

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Antonio Romero Sánchez,
don Juan Márquez del Pozo, don Roberto
Márquez del Pozo, don Juan Márquez Ca-
brera, don Juan Antonio Pajarero Lozano,
don Abdesalam Jniah Ben Mezoire Jniah,
don Abdelkader Krarkhach, don Marlon
Angulo Camacho, don Francisco Solórzano
Vera, don Ahmed Pani y don Ali Bahstou-
tou Bohmed, contra doña Pilar Paniagua Pa-
lacios, don Jesús Palomero Muñoz y “Tey-
coman, Sociedad Limitada” en reclamación
por despido, registrado con el número 305
de 2009, se ha acordado citar a “Teycoman,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 3 de junio de
2009, a las nueve cuarenta y cinco horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 2, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Teyco-
man, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 13 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.712/09)


